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Sesión Conjunta
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:50 a. m. 

del día martes 8 de septiembre de 2015, se reunieron en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional los miembros de 
las Comisiones Conjuntas Terceras y Cuartas de Sena-
do de la República y Cámara de Representantes, bajo la 
Presidencia del honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño, Presidente de la Comisión Cuarta de 
la Cámara de Representantes; y la Vicepresidencia del 
honorable Senador Miguel Amín Escaf, Presidente de 
la Comisión Cuarta del Senado de la República. Los se-
ñores Secretarios de las cuatro Comisiones Económicas 

decisorio, así:
Comisión Cuarta de Cámara:
Llamado a lista:
Benjumea Moreno Éduar Luis
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Diazgranados Abadía Eduardo Agatón
Elizalde Gómez Rafael
Restrepo Salazar Antonio
Rivera Peña Juan Carlos.
Se hicieron presentes en el transcurso de la Sesión:
Abril Tarache Jorge Camilo
Benavides Solarte Diela Liliana
Castaño Pérez Mario Alberto
Córdoba Manyoma Nilton

Correa Díaz Neftalí
Curi Osorio Marta Cecilia
Flórez Asprilla José Bernardo
Gallón Arango Luis Horacio
González Duarte Kelyn Johana
Guerra de la Rosa Orlando Aníbal
Guerrero Montaño Nicolás Daniel
Lemos Uribe Juan Felipe
Moreno Marmolejo Luz Adriana
Quintero Romero Eloy Chichi
Roldán Avendaño John Jairo
Sinisterra Valencia Hernán
Villamil Benavides Ángelo Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Zuluaga Henao María Regina.
Con excusa deja de asistir el honorable 

Representante:
Diazgranados Torres Luis Eduardo.
Comisión Tercera de Cámara:
Contestaron a lista:
Arango Torres Jair
Barrera Rueda Lina María
Blanco Álvarez Germán Alcides
Contento Sanz Elda Lucy
Gómez Amín Mauricio
Housni Jaller Jack
Ortiz Nova Sandra Liliana
Padauí Álvarez Hernando José
Pérez Pineda Óscar Darío
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Ramírez Valencia León Darío

Zabaraín D´Arce Armando Antonio.
Se hicieron presentes en el transcurso de la 

Sesión:
Arroyave Botero Fabio Alonso
Barguil Assís David Alejandro
Betancourth Pérez Bayardo Gilberto
Cárdenas Morán Jhon Jairo
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso
Crissien Borrero Eduardo Alfonso
Cuenca Chaux Carlos Alberto

Méndez Bechara Raymundo Elías
Piedrahíta Lyons Sara Helena
Ramírez Cortés Ciro Alejandro.
Con excusa dejan de asistir los honorables 

Representantes:
Bonilla Soto Carlos Julio
Castillo García Nancy Denise
Moreno Villamizar Christian José
Rojas Vergara Candelaria Patricia.
Comisión Tercera de Senado:
Contestaron a lista:
Celis Carrillo Bernabé
Elías Vidal Bernardo Miguel
Guerra de la Espriella Antonio
Guerra de la Espriella María del Rosario
Navarro Wolff Antonio José
Suárez Mira Olga Lucía
Tamayo Tamayo Fernando.
Se hicieron presentes en el transcurso de la Sesión: 
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Casado de López Arleth Patricia

Gnecco Zuleta José Alfredo
Hoyos Giraldo Germán Darío

Sin excusa dejan de asistir los honorables 
Senadores:

Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés.
Comisión Cuarta de Senado:
Contestaron a lista:
Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Amín Escaf Miguel

Besaile Fayad Musa

Paredes Aguirre Myriam Alicia
Restrepo Escobar Juan Carlos.
Se hicieron presentes en el transcurso de la Se-

sión:
Álvarez Montenegro Javier Tato
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Guerra Sotto Julio Miguel
Merheg Marún Juan Samy
Morales Diz Martín Emilio
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella.
Con excusa deja de asistir el honorable Senador:
Char Chaljub Arturo.
La Presidencia solicita a la Secretaria de la Comi-

sión Cuarta de la Cámara de Representantes llamar a 
-

En consecuencia, la Presidencia de las Comisio-
nes Económicas Conjuntas, declara un receso de 
treinta (30) minutos:

Transcurrido el receso decretado por la Presidencia, 
se solicita a la Secretaría de las Comisiones Tercera y 
Cuarta de Cámara, Tercera y Cuarta de Senado proce-

Células Legislativas, presentándose el siguiente resul-
tado:

Comisión Cuarta Cámara Quórum decisorio
Comisión Tercera Cámara Quórum deliberatorio
Comisión Tercera Senado Quórum deliberatorio
Comisión Cuarta Senado Quórum deliberatorio

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Sírvase, señora Secretaria Comisión Cuarta de Cá-
mara, darle lectura al Orden del Día.
Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión del martes 8 de septiembre de 2015 a 

las 10:00 a. m.
Recinto del Salón Boyacá del Capitolio Nacional

I

una de las Comisiones
II

Continuación estudio del Proyecto de ley número 
048, 2015 Cámara, 33 de 2015 Senado, por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital 
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Se encuentran citados el señor Ministro de Hacien-
da y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas Santa-
maría, el señor Director del Departamento Nacional de 
Planeación, doctor Simón Gaviria Muñoz.

Invitación: Al señor Ministro de Salud y Protec-
ción Social, doctor a la se-
ñora Directora Nacional de Apoyo a la Gestión de la 
Fiscalía General de la Nación, doctora Marcela Yepes 

al señor Gerente del Hospital Universitario de 
Sincelejo, doctor

III
Citación

Citación a la señora Ministra de Educación Nacio-
nal, doctora Gina María Parody D´Echeona, con fun-
damento en las proposiciones número 06 de 2015 y 12 
de 2015 aprobadas en Sesión de los días 18 y 25 de 
agosto de 2015 de las Comisiones Económicas Con-
juntas Tercera y Cuarta de Senado de la República y 
Cámara de Representantes, suscritas, por los honora-
bles Congresistas 

-
-

Óscar Darío 
, respectivamente, cuyos textos dicen:

“Proposición número 06 de 2015
(agosto 18)

“Cítese al señor Ministro de Agricultura, Ministra 
de Educación y Minminas a las Sesiones Conjuntas 
del Presupuesto General de la Nación para el estudio 
y discusión dentro del Marco Presupuestal de su Com-
petencia”.

“Proposición número 12 de 2015
(agosto 25)

“Dentro del estudio del Presupuesto General de la 
Nación solicito a la Comisión, autorice citar a los fun-

-
man su sector en los siguientes temas:

1. Ejecución Presupuestal con corte a 30 de junio 
de 2015.

2. Ejecución de Vigencias Futuras.
3. Relación de ejecución Presupuestal vs. Giros.
4. Relación de cumplimiento de metas de acuerdo al 

Plan Operativo Anual de Inversiones.
5. Relación de cumplimiento de metas de acuerdo al 

Plan Nacional de Desarrollo, el cual termina su vigen-
cia el 30 de junio de 2015.

6. Informe detallado de la estrategia de las locomo-
toras, infraestructura, vivienda, agricultura, minería e 
innovación.

7. Relación de cumplimiento de metas de la vigen-
cia 2015 vs la ejecución Presupuestal de la vigencia 
2015.

9. ¿Qué estrategias y alternativas de generación de 
ingresos ha proyectado el Gobierno para disminuir la 

-
no adoptará, para optimizar los recursos escasos y no 

IV
 

Representantes
El Presidente,

El Vicepresidente,

La Secretaria,

El Subsecretario,

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente. 
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

En consideración el Orden del Día, se abre su discu-
-

mos aprobación.
Quisiera solicitarle a la señora Secretaria nos in-

é funcionarios de los invitados y citados se 
encuentran presentes en el Recinto de las Comisiones 
Económicas Conjuntas.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Señor Presidente de los funcionarios del Gobier-

no nacional citados el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, se encuentra haciendo su ingreso al 
Recinto; de igual manera, se encuentran presentes los 

 aérea de hospitales de 
-

tario de Sincelejo.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

En ese orden de ideas para poder agilizar en el día 
de hoy vamos a hacer lo siguiente honorables Con-

presentes en el Recinto los Ministros tanto invitados 

presencia de Directores de hospitales públicos del país 

-

Ministro de Salud está también citado en otras Comi-
-

te en el día de hoy vamos inicialmente a aprovechar la 
presencia de los señores Directores de la Red Pública y 
la Red Privada de Salud de nuestro país y en ese orden 
de ideas solicitaría a las Comisiones Económicas para 
proceder a escuchar en su orden al doctor John Bitar 
Beltrán, Director del Hospital Universitario de Sincele-
jo, al doctor Carlos Alberto Restrepo Molina, Director 
de la Clínica Bolivariana de Medellín y al doctor Luis 
Alberto Manjarrés, Director de hospitales públicos de 
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Se concede el uso de la palabra al doctor John Bitar 
Beltrán, Director del Hospital Regional Universitario 
de la ciudad de Sincelejo, tiene usted la oportunidad 
hoy de expresarle al país y especialmente a estas Co-
misiones Económicas las circunstancias difíciles por 
las cuales en este momento atraviesa la Red Pública 
Hospitalaria especialmente del departamento de Sucre.

Sincelejo, doctor John Bitar Beltrán:
Muy buenos días señor Ministro de Hacienda, Mau-

ricio Cárdenas Santamaría; señor Presidente de la Co-
misión Cuarta de la honorable Cámara de Represen-
tantes, doctor Nicolás Daniel Guerrero Montaño, se-
ñores Senadores y Representantes presentes muy bue-
nos días, un saludo cordial desde Sucre de los pacientes 

y se conozca en detalle la situación actual del Hospi-

-
bido incluya en los hospitales públicos en donde vemos 

El Hospital Universitario de Sincelejo es la cabeza 
de Red de la Red Hospitalaria Técnica de Sucre, hace 
apenas tres días acaba de cerrar por fuerza mayor 
nueve servicios 
población pobre del departamento de Sucre, se cierra 

Universitario de Sincelejo se han marchado, han cesado 

algunos trece salarios caídos; resulta señor Presidente 

y hablando en unión de todos los médicos del país y 

públicos de Colombia.
Estamos entonces hoy haciendo un llamado respe-

la Prestación del Servicio de Salud en este país, encon-
-

sideramos comprometido y del cual respetuoso pero 

-

-
sitan, lleguen efectivamente a los hospitales del país, 

la atención hospitalaria de la prestación del servicio, 

públicos del país no compiten con la Red Hospitalaria 
Pública Privada, no pueden hacerlo y vemos con pro-

públicos del país pudieran desaparecer en un término 
no muy lejano; no podemos competir con las tarifas 

competir con la forma como se mercantiliza el servicio 

Fundamental, lo hemos expresado en muchos escena-

Pero además de eso el Hospital Universitario pun-

la población más vulnerable de Sucre, traje una corta 
presentación en donde solicitaría señor Presidente se 

me diera la ayuda necesaria para mostrar unas cifras 

departamento de Sucre, la Gobernación de Sucre tiene 

está atravesando, no sé si es posible mostrar las diapo-
sitivas, pero voy a decirlo: El departamento de Sucre 
desde el año 2003 suscribía convenio con el Hospital 
Universitario para la atención de la población vincula-

-
-

nas desarrollaba las actividades pendientes a alcanzar 

de Sucre suscribía un convenio con el Hospital con un 

de pesos para toda la vigencia, pero el departamento 

la vigencia, la atención alcanzaba a cifras superiores a 
los 8 mil, 9 mil millones de pesos; hay otra hazaña, se 

con el Hospital de 34 mil millones de pesos, la deuda 

a pagar la mitad 17 mil millones de pesos, hoy día, hay 

la crisis por lo menos de manera inmediata; hoy día lo 

no existe en los recursos para pagarle al Hospital, pero 
el Hospital está muriendo, los servicios están cerrados 

oportunidad de tener acceso a los Servicios de Salud.
Por otra parte y en una decisión desafortunada del 

pasado, la Gobernación de Sucre además hizo uso de 
unos recursos de Estampilla Pro Hospital Universitario 

ordenador del gasto por ley de los recursos de Estam-
pilla es el Gerente del Hospital y tienen una destina-

-
zó esos recursos de Estampilla para pagarle el servicio 

le pagaron al Hospital con sus propios recursos 5.300 
millones de pesos; entonces la deuda acumulada por 

y la deuda de Estampilla suman hoy una suma cercana 
a los 24 mil millones de pesos; sin embargo, nuestros 
especialistas se fueron hace una semana exigiendo el 
pago de más o menos 3 mil millones de pesos como 

-
medio de unos diez o doce meses caído; digo promedio 

situaciones puntuales del Hospital Universitario de Sin-

a los hospitales públicos del país, tenemos hoy a nivel 

de la ciudad a hacerse estudios de imagenología diag-
nóstica cuando el Hospital Universitario de Sincelejo 
en medio de las -
dad de Imágenes Diagnosticas más completa de Sucre 
y 

del negocio está con otras clínicas privadas fuera de la 
ciudad.

Nosotros desesperadamente y respetuosamente so-
-

mos mucho a los Senadores y Representantes del de-
partamento de Sucre, miren de cerca la situación del 
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Hospital Universitario, conozcan de primera mano la 

y en los hospitales públicos existen Administraciones 

se puede explicar por eso, no todos los Gerentes somos 
deshonestos, hay más de mil hospitales públicos en el 

-
mática del Hospital y alarmadísimos y muy preocupa-

en este momento, la Red Pública Hospitalaria de Sucre 
-

blicas de Sucre hay dieciocho en riesgo y ninguna de 
ellas tuvo acceso a un solo peso en los planes de sanea-

Hacienda por cuanto nuestra Gobernación no tuvo de 

esos recursos.

-
-

-
nera progresiva la Prestación del Servicio de Salud en 

en contra de la Empresa Privada, pero consideramos 

Fundamental como el de la Salud descanse o repose 
solamente en la Empresa Privada, tenemos por lo me-

privadas muy responsables, muy buenas, muy com-
prometidas, pero muchas otras de garaje, muchas otras 

pero con muy poca calidad en la prestación del servicio 
como un último eslabón en la prestación del servicio 
necesitamos prender las alarmas y solicitarle por favor 

-
pitalaria del país.

Aprovechando la visita del señor Ministro de Ha-

efectivamente el Sector Salud necesita más ingresos, 

dinero gasta per cápita en servicios de salud, pero si 

-

-
rrero Montaño, agradecerle nuevamente este espacio, 

-

esta Administración ha pagado casi 60 mil millones de 
pesos en obligaciones Laborales del Hospital, es decir, 
en sus especialistas, en sus enfermeras, en sus camille-

a estar cercanamente al día con nuestros trabajadores, 
todo ese esfuerzo se ha ido en amortizar la deuda pa-

-
ción, no para salvar un Gerente, sino para salvar una 

-
do todas sus facetas, todas sus caras.

-
-

cho más de cerca, muy amable. Muchas gracias señor 
Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Muchas gracias señor Director del Hospital Re-
gional Universitario de la ciudad de Sincelejo, doctor 
John Bitar Beltrán. Van a intervenir antes de someter 
a aprobación el Orden del Día, dos Directores de dos 
instituciones de Salud también pero le vamos a limitar 

sesión formal, por tres minutos el doctor Carlos Alber-
to Restrepo Molina, Director de la Clínica Bolivariana 
de Medellín.

Director de la Clínica Bolivariana de Medellín, 
doctor Carlos Alberto Restrepo Molina:

Señor Ministro Mauricio Cárdenas Santamaría, se-
ñor Presidente de la Comisión Cuarta, doctor Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño, honorables Representantes 
y Senadores, reciban un saludo muy especial y de an-
temano el agradecimiento por habernos permitido este 
espacio tan importante para presentarles la situación 

Alianza constituida por diecisiete instituciones clínicas 
y hospitales del área Metropolitana del Oriente Antio-

-
da de la alta complejidad para esta región; generamos 
más de 21 mil empleos directos y tenemos una relación 
con aproximadamente unos mil proveedores, una cifra 

atendemos aproximadamente a 550 mil pacientes en 
promedio año.

Estamos demasiado preocupados con la situación 

planteado en la normatividad, hoy tenemos unas leyes 

prestación de servicio, para el reconocimiento de unos 

-
lidados a más tardar 30 días después de la radicación 

el peor de los casos deberían estar materializados a 50 
días; entonces hoy venimos para declarar una alerta 

-
sable y preventiva ha venido socializando desde junio 

 de los peores 
pagadores, como podemos ver tenemos instituciones 
con más de 720 días de cartera como Emdisalud, como 
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el Fosyga, como Comfenalco Subsidiado y Contributi-
vo y en la parte inferior de la tabla podemos encontrar 
como EPS como Caprecom, Comeva EPS, Nueva EPS, 
Savia Salud, allá doblan cifras por encima de los 100 
mil millones de pesos y estas instituciones hoy vienen 
pagándonos en el mejor de los casos a 203 días, es de-
cir, en promedio estamos recibiendo los pagos de los 
servicios prestados siete meses después de la radica-
ción de las cuentas.

cartera acumulada al 30 de junio del 2015, 1 billón 464 
mil millones de pesos para estas 17 instituciones, vale 
la pena hacer el planteamiento, estas instituciones se 

-
gos se dilatan no podemos cumplir los compromisos, 
la tendencia de la cartera es absolutamente creciente y 
vemos cómo desde diciembre al 2013 a junio del 2015 

a través de estas instituciones; como la morosidad de 
esta Cartera, o sea Cartera Superior a 90 días está por 
el orden de 821 mil millones de pesos, es decir una 

haber sido reconocida de acuerdo al Plan Normativo 

Nos preocupa demasiado la situación del Grupo 

estas instituciones, son instituciones de Alta Comple-

están comprometidas con la capacitación del Talento 

Acreditación Nacional con altísimos estándares de ca-

se viene haciendo en la intervención y la regulación 
de los precios de los medicamentos pero indiscutible-
mente el tema de lo NO POS, los planteamientos de 
la ley Estatutaria donde está incluido todo excepto lo 

los avances con relación a este tema y hoy los usuarios 
cada vez demandan la totalidad de los servicios, algu-
nas EPS no están garantizando sus condiciones de Red, 

-
mente nos veamos en los servicios de emergencias to-
talmente desbordados, hoy la puerta de entrada de estas 
instituciones se cambió, los usuarios no están pudiendo 
acceder al primer nivel de complejidad a través de sus 
aseguradores y llegan a través de los servicios de Emer-
gencia de estas instituciones.

La parálisis se está dando, ya hay cierre de diez ca-
mas de pediatría, los procesos de capacitación de las 

de actividades en San Andrés, los proyectos de inver-
sión, todos los temas relacionados con tecnología e 
infraestructura están paralizados, los procesos de ca-

acceder a los créditos bancarios y el apalancamiento 
necesariamente se está trasladando al resto de la cadena 
productiva o sea a los proveedores; adicional a esto es-
tamos siendo víctimas de agresiones consecutivas por 
los servicios de emergencias, los pacientes hoy están 

-

-
nentemente esta situación del crecimiento.

realidad, el problema no es puntual de una región y lo 

clínica con el corte y estudio de cartera a diciembre 5.3 
billones de pesos de la cual el 58% de la cartera esta-

Jurídica de las IPS esta problemática afecta tanto a pú-
 año in-

-

de garantizar el Derecho Fundamental a la Salud, el 
giro directo debe llegar al tope permitido, soñamos con 
el giro directo Universal para el Subsidiado y el Con-

-
-

trasladados a la Red de Prestadores. Señor Presidente 
muchas gracias por el espacio esta es la presentación.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría:

Muchas gracias señor Presidente, doctor Carlos 

intervención muy clara, muy concreta y sobre todo al 

Caprecom y cuánto Saludcoop, para tener un poco la 
idea de estas dos EPS; una del Estado y la otra de una 

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al doctor Carlos Al-
berto Restrepo Molina, Director de la Clínica Boliva-
riana de Medellín.

Director de la Clínica Bolivariana de Medellín, 
doctor Carlos Alberto Restrepo Molina:

Sí doctor Mauricio, Caprecom adeuda 82.760 mi-
llones a 241 días y el Grupo Saludcoop 92.364 millo-
nes con una Cartera a 302 días.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría:

a Caprecom, ni a Saludcoop.
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Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al doctor Carlos Al-
berto Restrepo Molina, Director de la Clínica Boliva-
riana de Medellín.

Director de la Clínica Bolivariana de Medellín, 
doctor Carlos Alberto Restrepo Molina: 

El grosor de las deudas señor Ministro se ven en las 

-

de pesos.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Gracias doctor Carlos Alberto Restrepo Molina, 
muy amable por su intervención. Se concede el uso de 
la palabra p
a estos distinguidos invitados el doctor Luis Alberto 
Martínez Saldarriaga, Director de los hospitales públi-

 
Director Ejecutivo de la Asociación de Empresas 

AESA), doctor 

Muchas gracias señor Presidente: Muy buenos días 
a todos, un agradecimiento muy especial a las Comi-

solicitud a las honorables Comisiones Económicas: Un 

la del Régimen Subsidiado; esto es una cosa urgente 

la mayor deuda es del Régimen Subsidiado y ahí hay 

los departamentos y distritos puedan pagar lo NO POS; 
y el tercer punto, es fondear la cuenta de garantías, esas 

esta es la cartera de los hospitales públicos de Antio-

un envejecimiento muy importante; 253 mil millones 
de pesos, es decir, el 38% es a más de un año, esa plata 
está muy embolatada y hay unos puntos críticos espe-

de un año al otro en el 25% y en Régimen Contributivo 
ó el 22.6% de un año al otro, con tres 

nombres propios Coomeva, Saludcoop y Nueva EPS. 

anterior a los departamentos se les giró 1.6 billones de 
pesos y este año apenas se aprobaron 650 mil millones 
de pesos, es decir, una reducción de casi 1 billón de 

-

supera los 90 mil millones de pesos, entonces el de-

ejemplo a Caprecom y demás lo girado o lo facturado 
por lo NO POS y se le adeuda también a los hospitales 
públicos y privados.

Pero el Plan de Desarrollo trajo unas medidas es-

crisis, las medidas especiales contenidas en el artículo 

allá en el 2011 está subcuenta de garantía va a hacer las 

fondearse y de dónde se fondea esta supuesta garantía, 
la principal línea es del Presupuesto General de la Na-
ción y hasta el momento no vemos en el presupuesto 

-

Muchísimas gracias, les reitero tres puntos esenciales 

Contributivo con la del Subsidiado, Presupuesto para la 

los departamentos cancelen NO POS y fondear la cuenta 
de garantías. Muchas gracias. El Ministerio de Hacienda 

billones de pesos más o menos el segundo es básicamente 

-

-

se generó este año; el NO POS y nos ayudaría mucho a 

-
da del país, ayudaría mucho esos traslados Presupuestales 

-

y entonces cómo vamos a fondear esa cuenta, si es con los 
recursos del Presupuesto General de la Nación. Muchas 
gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Quiero agradecerle de verdad la intervención a to-
dos los Directores, tanto de la Red Pública como la 

el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público estará 
atento cuando ya formalicemos la sesión a la respuesta 
correspondiente.

decisorio en la Comisión Cuarta Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Señor Presidente, Comisión Cuarta de Cámara re-

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Señor Secretario Comisión Tercera Comisión Cons-
titucional Permanente de Cámara de Representantes, 
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Secretario Comisión Tercera de Cámara:
Señor Presidente Comisión Tercera de la Cámara 

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Señor Secretario Comisión Tercera Senado de la 

Secretario Comisión Tercera de Senado:
-

sorio, señor Presidente. 
Presidente, honorable Representante Nicolás 

Daniel Guerrero Montaño:
Señor Secretario Comisión Cuarta Senado de la Re-

pública Comisión Constitucional Permanente.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:

Presidente. 
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

En consideración el Orden del Día leído, se abre la 

¿Aprueban los honorables Senadores y Represen-
tantes miembros de las Comisiones Económicas Con-
juntas Terceras y Cuartas de Senado de la República y 

Comisión Cuarta de Cámara:
Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Comisión Cuarta de la Cámara, aprueba el Orden 

del Día, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Comisión Tercera de Cámara:
Secretaria Comisión Tercera de Cámara:
Lo aprueba, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Comisión Cuarta de Senado:
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Comisión Cuarta de Senado, aprueba el Orden del 

Día, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Comisión Tercera de Senado.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Comisión Tercera de Senado, aprueba el Orden del 

Día, señor Presidente.
Nota: Las Cuatro Comisiones Económicas Conjun-

tas Terceras y Cuartas de Senado de la República y la 

Orden del Día, de forma ordinaria de acuerdo a lo esta-

-
cado por el artículo 1º de la Ley 1431 de 2011.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Señora Secretaria, sírvase continuar con el siguiente 
punto del orden del día aprobado.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente.

II
Continuación estudio del Proyecto de ley núme-

ro 048 de 2015 Cámara, 33 de 2015 Senado, por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 

Se en-
cuentran citados el señor Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, el 
señor Director del Departamento Nacional de Planea-
ción, doctor Simón Gaviria Muñoz.

Invitación: Al señor Ministro de Salud y Protec-
ción Social, doctor a la se-
ñora Directora Nacional de Apoyo a la Gestión de la 
Fiscalía General de la Nación, doctora Marcela Yepes 

al señor Gerente del Hospital Universitario de 
Sincelejo, doctor

De igual manera, me permito dar lectura a la si-
guiente comunicación:

“Bogotá, D. C., 7 de septiembre de 2015
Doctor
CARLOS ALBERTO TRIANA SUÁREZ
Subsecretario Comisión Cuarta Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Carrera 7 N° 8-68
Bogotá, D. C.
Referencia: Excusa invitación. Estudio Proyecto de 

ley número 048 de 2015 Cámara, 33 de 2015 Senado, 
por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recur-
sos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia 

.
Respetado doctor:
En atención a su comunicación por medio de la cual 

me invitan al estudio del proyecto de ley de la referen-
cia a realizarse este martes 8 de septiembre, le comuni-

-
-

do citación en las honorables Comisiones Séptimas de 
la Cámara de Representantes y Senado de la República.

No obstante, conocedores de la importancia del 
tema, asistirá en representación de este Ministerio el 

Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales.
Cordial saludo,

Ministro de Salud y Protección Social”. 
-

sona delegada por el Ministro de Salud y Protección 
Social se encuentra presente en el Recinto.
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Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

La señora Ministra de Educación ya se encuentra 
presente en el Recinto. Para continuar con el orden del 

-
-

tas Comisiones Económicas; entonces, le ruego señora 
-

taremos nuevamente al Ministro acá a las Comisiones 
Económicas, ya el señor Ministro de Hacienda tomó 

especialmente de los Directores de la Red Pública y 
Red Privada y seguramente usted hará las acotaciones 
pertinentes señor Ministro.

En ese orden de ideas continuamos con el otro pun-
-

cretaria.
Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente.

III
Citación

Citación a la señora Ministra de Educación Nacio-
nal, doctora Gina María Parody D´Echeona, con fun-
damento en las proposiciones 06 de 2015 y 12 de 2015 
aprobadas en Sesión de los días 18 y 25 de agosto de 
2015 de las Comisiones Económicas Conjuntas Terce-
ra y Cuarta de Senado de la República y Cámara de 
Representantes, suscritas, por los honorables Congre-
sistas  y 

Óscar , 
respectivamente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Para una Moción de Orden se concede el uso de la 
palabra al honorable Representante Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa.

Honorable Representante Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa:

é

orden es muy cortica en el siguiente sentido. He tratado 

me reciba, para hablar temas como para el Presupuesto 

en varios departamentos de las zonas apartadas, para 
hablar temas como el de la Universidad Pública, es-

el Presupuesto de educación está muy bajo y nosotros 
-

-
te el monto del Presupuesto para educación; tenemos 
problemas; la M

recibido. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la doctora Gina 
María Parody D´Echeona, Ministra de Educación Na-
cional.

Ministra de Educación Nacional, doctora Gina 
María Parody D´Echeona:

Muchas gracias señor Presidente y señores miem-
bros de las Comisiones Terceras de Cámara y Senado.

Comisiones Terceras de Cámara y de Senado especial-
mente y al Congreso de la República en general, por-

viene siendo el presupuesto más grande en Colombia 
y eso nos muestra el camino hacia dónde va el país; 

-

momento en el Congreso de la República.

los términos de intercambio, es decir, un crecimiento 

nuestros como el petróleo y el carbón tuvieran buenos 
precios a nivel internacional, al caerse ese crecimien-
to sostenido y al impactar los precios del petróleo y 
el carbón nuestro presupuesto de este año comienza a 
verse muy afectado como supongo va a explicar y ha 
explicado muchas veces el Ministro de Hacienda, afec-

presupuesto es dónde ponemos el peso, dónde invierte 

cuando hablo del futuro hablo del futuro próximo, dón-

económico, nuestro Presupuesto de la Nación no siga 
dependiendo del petróleo y del carbón, esa es la pre-

para el crecimiento económico del país, se produzca y 
dependa de nosotros, de nuestras capacidades y no de 
precios internacionales.

en este momento en Colombia es por la Paz, el Pre-

duda alguna la educación se constituye en el pilar de 

la educación más bien se convierte en la construcción 
de Paz en Colombia; la experiencia internacional así lo 
indica y nosotros miramos por ejemplo Singapur fue un 

donde priorizaron los recursos en la educación y hoy 
el ingreso per cápita de Singapur es de 82 mil dóla-
res catorce veces el ingreso per cápita de Colombia, 

-
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educación y hoy Corea es uno de los países más conso-
lidados económicamente, más consolidados en innova-
ción y tecnología.

Tenemos entonces dos casos en Asia de construc-
ción de Paz a través de la educación y tenemos un caso 

Chile después de la Dictadura toma una decisión de po-

invertir en la educación, la concertación democrática, 

hoy Chile es el país mejor educado en América Lati-

cápita entre ellos y nosotros era el mismo hoy parece 

niño de 15 años de Corea y un niño de 15 años en Sin-
gapur comparado con un niño de Colombia estos niños 
de Corea y Singapur nos llevan a nosotros o a nuestros 
niños 5 años de escolaridad, Chile el país mejor Educa-

-
ción nos lleva un año de escolaridad y si comparamos 
un niño de 15 años colombiano y un niño de 15 años de 
Chile es como si el niño de Chile estudiara un año más 
matemáticas.

Paz en Colombia nos toca hacerlo a través de la educa-

-

-

mundo impacta en punto del crecimiento económico del 

nos aprobaron a nosotros en el Plan Nacional de Desa-

pruebas estandarizadas en 1.25 puntos de desviaciones 

-
diano y en el largo plazo es el crecimiento económico 

es el recurso humano.

-

-
-

invertir los recursos donde más crecimiento económico 
o en donde más tasa de retorno pueda haber.

Les cuento las tasas de retorno, ninguna más alta 

Congreso debe ver para saber dónde poner la mayor 
cantidad de recursos en primaria en Colombia es del 
20%, solo África Subsahariana tiene una tasa de retor-

tasa de retorno es del 14%, es difícil encontrar en el 
país un sector en donde haya una tasa de retorno más 
alta, no la hemos encontrado, es decir invertir un peso 
en educación es retorno individual y social es gigan-
tesco como me decía el otro día la mamá de un niño de 

ser un niño educado y próximamente productivo para 
la sociedad va a pagar impuestos y eso hace parte de 

-
tiendo en educación están en la misma discusión, están 

-
so de la República y fue aumentar en punto 5 puntos 

decisión está discutiendo hoy mismo el Congreso de la 
República en Perú se aumenta otro punto 5 para llegar 
en dos años al aumento de un punto de gasto en la edu-
cación como porcentaje del PIB.

la educación, Chile acaba de hacer una Reforma Tribu-
taria, sí, los empresarios se pusieron bravos pero están 
aumentando punto 5 el gasto en educación como por-
centaje del PIB, es decir, allá no están pensando en mi-
les, en millones, están pensando en gasto de educación 
como porcentaje del PIB, cuánto está invirtiendo Chile 
por niño en educación hoy, 4.500 dólares, cuánto está 

la tasa de Cambio no nos favorece en este momento, 
Chile 4.500, Colombia 806 dólares, entonces cómo va-
mos a competir, nosotros estamos invirtiendo por niño 
2 millones y medio de pesos, los estudios del Ministe-

-
mos alcanzar a Chile y volvernos el país mejor Edu-
cado en América Latina necesitaríamos doblar nuestro 
gasto por niño, es decir pasar de 2 millones y medio a 5 
millones de pesos, 1.600 dólares sigue siendo muy bajo 

-
mita realmente invertir en la calidad de un niño.

-

toman decisiones inteligentes como lo diría el señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, “Austeridad 

-
-

de esos sectores sino el mejor de esos sectores es la 

en donde más nos convenga, hay una propuesta de una 
Comisión de sabios Tributarios, ahí es donde nosotros 
nos necesitamos apalancar para temas importantes en 
el país como educación y salud, de lo contrario estamos 
haciendo una competencia en donde los demás países 

será muy difícil alcanzarlo.
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-
sotros mejorar en educación Superior como ocurre en 

-
-

ca tener doctores en el país, nos falta mucho, nosotros 
tenemos siete mil doctores en Colombia necesitamos 
triplicar esas cifras en los próximos años; Brasil al lado 

está graduando por año setenta doctores por millón de 
-

dúa siete doctores por millón de habitantes, entonces 

-
lombia y sobre todo si hay una Comisión de Sabios 
hablando de un tema Tributario en el país, educación 

-
forma Tributaria.

-

Congreso en los años pasados es aumentar la educación 
el Presupuesto de Inversión y eso nos ha permitido te-
ner movimientos importantes en el sector como la jor-
nada única. 

-
den pagarse educación van al colegio dos horas, tres 

llega el segundo y el tercer turno, este Congreso nos 

esta medida en los años 60 como una medida temporal, 
desafortunadamente como muchas de nuestras medi-

-
da única y comenzamos e iniciamos la construcción de 

hacer un movimiento estratégico en la educación del 

de un hogar rico, venga de un hogar pobre no importa 
estudia ocho horas en Colombia.

-
ción de los colegios 10, estamos construyendo 30 mil 
aulas, acabo de adjudicar buena parte de las licitaciones 

iniciamos con una licitación gigantesca de billón y me-
dio de pesos para la construcción de estos colegios 10, 
alcaldes y gobernadores postularon predios, hoy 3.081 
predio en el Ministerio de Educación, ya 700 de ellos 
han sido viabilizados para la construcción de este co-
legio, tenemos el programa todos a aprender, muchos 
de ustedes lo conocen es una formación cascada donde 

-

de clase acompañando los profesores para mejorar la 
calidad de la educación; la aprobación del presupuesto 

del año pasado nos permitió a nosotros tener algo no-
vedoso en Colombia y es tener incentivos a la calidad.

Hoy cada municipio, cada departamento y cada co-
legio tiene un índice de calidad, si este índice de cali-
dad se mueve Rector, docente y planta administrativa 
reciben más recursos, en otras palabras, docentes gana-

cargo a la calidad y esto hace una enorme diferencia 
en el Sistema Educativo Colombiano, tenemos gracias 

-
sado a esos recursos adicionales pudimos hacer uno de 

días el Presidente estará lanzando su segunda versión, 

dicho, sobre todo en conversaciones privadas y es tener 
los mejores docentes, Ser Pilo Paga el próximo año o 

-
mente vengan a la profesión docente.

Y por supuesto señor Presidente este Congreso 
aprobó unos recursos adicionales a través de un Im-

-
-
-

tros vamos a mejorar la educación en Colombia, es con 
buena educación pública como la oferta privada a lo 

acabar en Colombia, pero para eso necesitamos mayor 

dado.
Cómo está el presupuesto del año entrante, el pre-

supuesto del año entrante tiene unos recursos adicio-

aprobaron nos permiten tener mayores recursos para 
las universidades públicas y también nos aprobaron 

he escuchado la voluntad de muchos Congresistas de 
-

sario, he escuchado una cifra de 750 mil millones de 

-
tado es el Programa de Alimentación Escolar, en donde 

-

nos ayuda en permanencia.

de nuevo el presupuesto de educación va a ser el pre-
supuesto más grande del Presupuesto Nacional, pero 

mejor, es el Programa de Alimentación Escolar. Mu-
chas gracias señor Presidente. 
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Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Muchas gracias señora Ministra. Honorables Con-

para la aprobación del monto del Presupuesto General 
-

mos en el punto de las proposiciones en donde están las 
proposiciones presentadas una por la doctora María del 

monto establecido, pasamos a ese punto e inmediata-
mente, entonces abrimos la discusión en el orden en 

de la palabra. La Ministra va a estar presente en el re-

-
cuchado salud, de educación, transporte, vías, no tiene 

Entonces en ese orden de ideas señora Secretaria, 
sírvase continuar con el Orden del Día y colocar a con-
sideración en el punto de proposiciones la proposición 
de la honorable Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella y en ese orden de ideas abrimos la discu-
sión. Le solicitamos a la señora Ministra de Educación 
por solicitud de los honorables Congresistas nos acom-
pañe en el resto de la discusión del debate de hoy.

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente.

IV
 

Representantes
 Hay dos proposiciones radicadas en la Secretaría, 

una presentada en septiembre 1° por la honorable Se-
nadora María del Rosario Guerra de la Espriella y otros 

siguiente:
“Proposición

Disminúyase el monto global del Presupuesto Ge-
neral de la Nación para la vigencia 2016 en 4 billones, 

-
nes novecientos catorce mil trescientos sesenta y un 
millones novecientos sesenta y seis mil ciento nueve 
pesos ($211.914.361.966.109). En este sentido procé-
dase a llevar a cabo los traslados presupuestales nece-
sarios para minimizar el impacto de este ajuste presu-
puestal en la inversión social.

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjun-

tas, honorable Representante Nicolás Daniel Gue-
rrero Montaño:

Leída la proposición presentada por la honorable 
Senadora María del Rosario Guerra de la Espriella y 
otros honorables Representantes y Senadores, se abre 
su discusión.

Se concede el uso de la palabra al honorable Sena-
dor Fernando Tamayo Tamayo.

Honorable Senador Fernando Tamayo Tamayo:
Muchas gracias señor Presidente: los ponentes y los 

coordinadores ponentes hemos venido ya analizando 
muy detenidamente el monto con el cual fue presentado 

el presupuesto para el próximo año, de la misma mane-
ra hemos estado escuchando a los funcionarios, a los 
Parlamentarios, hablando sobre las necesidades de sus 

alrededor de este tema del Presupuesto de la Nación.

presente para el análisis y la aprobación del monto, la 

ha sido el comportamiento del recaudo por parte de la 

para orientar sus recursos y para procurar ejecutarlo 
de conformidad como allí se establezca, pero no puede 

el estudio de los presupuestos, en la aprobación de los 
montos, en el comportamiento de la ejecución de los 

100% de la ejecución.

no conviene ni al país ni al sector privado, ni al sector 
público, ni a la sociedad en general, por el contrario 

-
tarlo en 1 billón de pesos o 2 billones de pesos para 

-

hacer el esfuerzo de conseguir los recursos y me pare-

ha sido presentada por la Senadora María del Rosario 
-

-
nal. Muchas gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella:

Muchas gracias señor Presidente: muy buenas tar-
des a todos, el Presupuesto General de la Nación tiene 
dos grandes componentes: el componente de gasto y el 

el Gobierno para la vigencia 2016 es un presupuesto 

-

por este Congreso en diciembre del año pasado, pero 
-
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para los ingresos del año 2016 van a ser bastante apro-

gastar, pero cuando uno gasta sin tener claridad de dón-
de van a proceder los ingresos podemos encontrarnos 
con una gran preocupación y es un crecimiento en ese 

cambios para el país es ajustar el monto del presupuesto 
se hizo con base en las siguiente tres argumentaciones:

La primera el Gobierno nacional está basando gran 
parte 4 billones de pesos de los ingresos de gestión de la 

Gestión de la DIAN por antievasión y ley Anticontra-

al 2015 por arte de magia desapareció el esfuerzo de la 
DIAN de los 5 billones de pesos.

Segundo a julio del presente año los recaudos de 
la DIAN valen cerca de 73 billones de pesos según el 

-

el Impuesto al Valor Agregado en los últimos dos años 
el recaudo ha estado por debajo de lo previsto por el 

fue este el Ingreso Tributario para la Nación y preocupa 

sobre dimensionado los ingresos por ese monto.

-

en entre un 92 y 94% está jugando el Gobierno con la 

pesos; entonces en el 2015 teníamos un rubro de otros 
ingresos de 4.68 billones de pesos y de un año a otro 
sube a 8.7 billones de pesos y se debe es al aumento de 

-
ral de la Nación el año pasado y este año muestra como 
estos recursos son utilizados para ingresos adicionales 

de este año tampoco sea la ejecución esperada.
Señor Presidente, con base en ello y con base tam-

a 2.500 pesos cuando hoy la tasa de cambio ya va en 
más de 3.100 pesos y la estimada para el próximo año 
sigue estando muy por debajo de ella, también cuando 

-
da haber un faltante en materia de ingresos, todo ello 

Gobierno nacional va a salir muy pronto con un apla-

-

van a salir con un aplazamiento por esa magnitud o una 

Esos son los argumentos. Muchas gracias señor Presi-
dente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Jack Housni Jaller.

Honorable Representante Jack Housni Jaller:
Muchas gracias señor Presidente: es con respecto a 

la intervención de la Ministra de Educación Nacional, 
como usted propuso lo de las proposiciones antes, si 

después participo. Muchas gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante María Regina Zuluaga Henao.

Honorable Representante 
Henao:

Muchas gracias señor Presidente: en el mismo sen-

de los sectores de salud y el tema de educación con 

Cartera. Muchas gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Sena-

Honorable Senador 
Muchas gracias señor Presidente: honorables Sena-

voy a hacer tiene precisamente de referencia a la dis-

parte de la honorable Senadora María del Rosario Gue-

de Educación, lo hago como coordinador de ponentes 
de la Comisión Cuarta del Senado de la República y 

-
-

ponsable con la presentación, con la ejecución y sobre 

-

-
puesto Nacional no necesariamente es una cifra exacta, 

-
mentalmente de unas expectativas y de unos marcos 
generales a los cuales con esfuerzo y con compromiso 

-
da principalmente.

-
-

deba aprobar, por su puesto respetando, teniendo muy 

-
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la oportunidad en las observaciones sean muy tenidas 

alguna responsabilidad importante en esta hora de la 
economía nacional se tiene por parte del Ministro es el 

Presupuestos adecuados al momento de la racionalidad.

observación a la Ministra de Educación, a la doctora 
Gina María Parody D´Echecona, nuestra gran amiga y 

de acuerdo y somos solidarios con la necesidad y con la 
-

llo en todo el contexto del modelo económico colom-

mayor presupuesto tiene hoy en día en el Presupuesto, 
31 billones de pesos.

ustedes habían venido y habían discutido previamente 
con él y con el Ministro de Hacienda las Partidas y los 

-

-
mos con la Construcción de las aulas nuevas, etc., etc., 
pero hay otros Ministerios como Agricultura, hay otros 
Ministerios como el de la Cultura, hay unos Ministerios 
como el de Transporte o en el tema de Infraestructura, 

-

ponentes a los coordinadores y ponentes conjuntamen-
te con el Ministro de Hacienda para empezar a realizar 
a partir de la semana entrante después de aprobado el 

-
-

-
ción económica y una ejecución de presupuesto mucho 

-

el monto sea aprobado por 215.9 billones de pesos y 
-

mer debate de presupuesto ya desglosado conociendo 
de antemano también la regionalización cómo van a 

tan sensibles como el de educación, como el mismo de 
Defensa, como el Ministerio de Vivienda, como el Mi-
nisterio de Infraestructura, como el Ministerio de Agri-
cultura, como el tema de la Cultura, como el tema de la 

grandemente el presupuesto y podamos entonces dar 

-
ciones de la doctora María del Rosario Guerra de la 

-

citado por parte del Gobierno nacional. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

En su calidad de coordinador ponente, tiene el uso 
de la palabra el honorable Senador Efraín José Cepeda 
Sarabia, está en consideración la proposición de la ho-
norable Senadora María del Rosario Guerra de la Es-
priella.

Honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia:
Muchas gracias señor Presidente: el tema del monto 

tuviesen un monto superior, este es un país vibrante de 
altos índices de desarrollo, superior a los promedios 
Latino Americanos, pero hoy tenemos una restricción 

-

-

-
terio de Hacienda de estar siempre dentro de los márge-

de una Economía tan seria, de buen manejo; ahí es el 

la Economía, el tema de la generación de empleo, para 
nosotros fue muy satisfactorio ver cómo el DANE la 
semana anterior entregaba una cifra de desempleo para 

inmediatamente la pobreza, son muchos Colombianos, 

y de pobreza extrema.
-

teriores y decir más plata para todos los Ministerios, 

-

Comisión de Ponentes con la presencia de la honora-
ble Senadora María del Rosario Guerra de la Esprie-

pedido reducir el Monto del Presupuesto, mucho nos 

en efecto tocaba hacerlo pero al consultarla las cifras 

opiniones de Ponentes de incrementar ese Presupuesto 
para dárselo a Carteras tan importantes como la Educa-

-
gamos ese Presupuesto en ese monto establecido por 

-

internos, incluso se detectaron algunas posibilidades 
donde podíamos fortalecer Presupuestos tan importan-

tocando de tiempo atrás y sin duda la sensibilidad de 
sectores importantes, mire, pasamos de unos Presu-
puestos de 500, 600, luego billón trescientos mil mi-
llones de pesos en el sector, para dar saltos importantes 
hasta los 5 billones de pesos; luego redujimos para este 
año algo así como 3 billones y medio y para el año 
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entrante se plantean 2 y medio y ese es un Presupuesto 

-
to muchos de ellos gravitan en la inversión del sector 
agropecuario, la sustitución de cultivos, los proyectos 
productivos para generar empleo por ejemplo a los des-
movilizados. 

pueda mañana suplirse también con algunas vigencias 
futuras tener un Presupuesto más vigoroso para el sec-
tor pero no incremento de monto en el Presupuesto, in-

un bumerán sino como los traslados internos agrope-
cuarios, educación, defensa; pero señor Ministro he-

-
cisión casi unánime de las Comisiones Económicas se 
incrementaron los recursos para los diferentes Fondos 

contenido social como no va a tener el contenido social 
una normalización de redes eléctricas para barrios sub-
normales, como no va a tener contenido social llegar a 
las regiones no interconectadas con ello y eso no sale 
del bolsillo de Ministerio sino sale del bolsillo de los 

-

podamos nutrir esos Fondos y llegar a esos proyectos 

Y hablando del Ministerio de Minas y Energía no 
puedo terminar sin expresar dos preocupaciones: la pri-
mera, la expresé la semana anterior en la Comisión de 
Ponentes, es un borrador para gravar a las Empresas 

-

años el país ha incentivado al sector privado, a los 
industriales a generar su propia energía y esto por su 

impacto en las termoeléctricas, en las hidroeléctricas 

lo están haciendo, gravarlas ahora tendría unas conse-

-
ma generación de empleo o pueden impactar o deben 
impactar o van a impactar también en las utilidades con 

-

también tuvimos inconvenientes con el precio del gas 

serios nubarrones también en los precios del gas y es-
taríamos pendientes.

la Contraloría sobre la lentitud en los trámites mineros, 

-

cia es la minería, me encuentro con el informe de la 

de Minería se está demorando 13, 14, 15 años en re-
solver una licencia minera, señor Presidente de la Co-

parecía una barbaridad, no, leí bien, el informe de la 
Contraloría dice 13 años y hasta 18 para resolver una 
licencia minera, dentro de los parámetros de competi-
tividad de los países tiene un impacto muy importante 

va a solicitar una licencia minera y le dicen cómo le es-

en la economía. 
-

meses pero de ninguna manera, por eso señor Presi-

pediría con el respeto a la honorable Senadora María 

por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Mu-
chas gracias señor Presidente. 

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Sena-
dor Alfredo Ramos Maya.

Honorable Senador Alfredo Ramos Maya:
Muchas gracias señor Presidente. Solo para una 

Moción de Orden, ahorita intervendré para solicitar 
-

camente. Muchas gracias señor Presidente. 
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño: 

Se concede el uso de la palabra a la honorable Re-

Nieto:
Muchas gracias señor Presidente. Primero recono-

y en ese orden podemos tener la posibilidad de redis-

el Marco Fiscal de Mediano Plazo, de las diferencias 

-
beríamos tener un mayor recurso, pero no tenemos más 

debemos concluir el día de hoy, razón por la cual frente 

empezar a ajustar; por ejemplo: dentro del Presupuesto 
hay unos sectores muy afectados, como por ejemplo el 
sector de inclusión social y reconciliación, disminuye 
un 20%; Ciencia, Tecnología e Innovación, disminuye 

-
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herente con la Ciencia, Tecnología y la Investigación; 
-

-
rior. ¿No se va a hacer nada más en Ciencia, Tecnología 
e Innovación: pagarle las becas a los doctorados, nada 

ambición en materia de Ciencia, Tecnología e Innova-

la discusión de la asignación de recursos. 
Deporte y Recreación, también tiene una disminu-

ción importante; y tengo una pregunta, señor Ministro: 
en el DANE se hace una disminución de cerca de 76 
mil millones de pesos y en el Plan Nacional de Desa-

metas del Plan de Desarrollo es realizar el censo; ¿no 

el censo, sencillamente se corren las metas del Plan de 

Cultura también tiene una disminución muy impor-

Bogotá, una disminución de 1 billón de pesos, 1 bi-
llón de pesos, donde se muestra en el sector Transporte 
solamente una asignación de 92 mil millones de pe-

Conpes 3093; debería estar asignado en el Presupuesto 

por la cual debería estar la asignación del Conpes 3677 

Conpes ya no tiene vigencia o no se va a cumplir con 

-
tema Integrado de Transporte y para terminar las losas 

-
-

va para el tema de regionalizado, Bogotá se ve afectada 

cómo van a ser esos 9 billones de pesos para el Metro; 
-

daba de la vigencia futura del Conpes 3073; entonces, 
pues no hay en realidad una claridad en el Presupuesto 
Regionalizado para Bogotá.

En Educación: hay unas metas en el Plan de Desa-

recursos adicionales; ni tampoco en materia de Salud, 
-

rentes entidades frente al tema de Salud; Bogotá tam-
poco es ajena a la situación de las cuentas por cobrar. Y 
en Bogotá, los mayores pagadores, son Caprecom y Sa-

paradójicamente, siendo la EPS del Distrito, también 
tiene la misma dinámica de las demás EPS; y el 70% de 
la cartera de Salud de los hospitales de Bogotá es ma-
yor a 360 días, es decir, supera los 360 días, razón por 
la cual es cartera irrecuperable. Entonces, señor Minis-

-
bación tenemos la posibilidad de discutir uno a uno los 
sectores, una a una las asignaciones y ojalá tuviésemos 

gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Re-
presentante Neftalí Correa Díaz, para una Moción de 
Orden.

Honorable Representante Neftalí Correa Díaz:
Muchas gracias señor Presidente. Particularmente, 

votar el monto; pues votemos el monto y continuamos 
con la otra proposición. Muchas gracias señor Presi-
dente.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

A lugar, su Moción de Orden honorable Represen-
tante Neftalí Correa Díaz. En consideración la pro-
posición de la honorable Senadora María del Rosario 

-
taria Comisión Constitucional Permanente Comisión 
Cuarta, sírvase llamar a lista para votación.

Secretaria Comisiones Conjuntas:
Está en consideración la proposición de disminu-

ción del monto del Presupuesto General de la Nación, 
presentada por la honorable Senadora María del Rosa-
rio Guerra de la Espriella y otros honorables Senado-
res y Representantes. Honorables Representantes de la 

hacer una referencia: votando SÍ, estarían de acuerdo 
con la proposición presentada por la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella y otros 
Congresistas; y votando No, negando la proposición en 
consideración.

-
sentante a la Cámara miembro de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes la proposición presentada por la hono-
rable Senadora María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla y otros Congresistas:

Zuluaga Henao María Regina
Votan negativamente veinte (20) honorables Repre-

sentantes a la Cámara miembros de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes la proposición presentada por la hono-
rable Senadora María del Rosario Guerra de la Esprie-
lla y otros Congresistas:

Abril Tarache Jorge Camilo
Benavides Solarte Diela Liliana
Benjumea Moreno Éduar Luis
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Correa Díaz Neftalí
Curi Osorio Martha Cecilia
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Díaz Granados Abadía Eduardo Agatón
Elizalde Gómez Rafael
Flórez Asprilla José Bernardo
González Duarte Kelyn Johana
Guerra de la Rosa Orlando Aníbal
Guerrero Montaño Nicolás Daniel
Lemos Uribe Juan Felipe
Moreno Marmolejo Luz Adriana
Restrepo Salazar Antonio
Rivera Peña Juan Carlos
Roldán Avendaño John Jairo
Villamil Benavides Ángelo Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Señor Presidente, en consecuencia ha sido  la 

proposición presentada por la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella y otros Congresistas.

Presidente de Comisiones Económicas 
Conjuntas, honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño:

Muchas gracias señora Secretaria. En consecuencia, 
como ha sido negada por una de las Comisiones Cons-
titucionales Permanentes de las Comisiones Económi-
cas la proposición de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella y otros, entonces coloca-
mos en consideración la siguiente proposición.

Secretaria Comisiones Económicas Conjuntas: 
Señor Presidente, la siguiente proposición dice: 

“Proposición
Proyecto de ley número 048 de 2015 Cámara y 

033 de 2015 Senado, por la cual se decreta el Presu-
-

General de la Nación para la vigencia 2016, la suma de dos-

sesenta y un millones novecientos sesenta y seis mil ciento 
nueve pesos ($215.914.361.966.109) moneda legal.

Proposición presentada por los honorables Congre-
sistas Álvaro Antonio 
Duque García, Antonio Guerra de La Espriella, Eduar-

Ha sido leída la proposición, señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas 

Conjuntas, honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño:

En consideración la proposición leída del Monto del 

-
se, se cierra su discusión.

¿Aprueban los miembros de las Comisiones Eco-
nómicas Conjuntas Terceras y Cuartas de Senado de la 
República y Cámara de Representantes la proposición 

Señora Secretaria de la Comisión Cuarta de la hono-
rable Cámara de Representantes, sírvase llamar a lista. 

Secretaria Comisión Cuarta de Cámara:
Con mucho gusto señor Presidente. 

-
presentantes a la Cámara miembros de la Comisión 
Cuarta Constitucional Permanente de la honorable Cá-
mara de Representantes la proposición leída del Monto 
del Presupuesto:

Abril Tarache Jorge Camilo
Benavides Solarte Diela Liliana
Benjumea Moreno Eduar Luis
Castaño Pérez Mario Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Correa Díaz Neftalí
Curi Osorio Martha Cecilia
Díaz Granados Abadía Eduardo Agatón
Elizalde Gómez Rafael
Flórez Asprilla José Bernardo
González Duarte Kelyn Johana
Guerra de la Rosa Orlando Aníbal
Guerrero Montaño Nicolás Daniel
Lemos Uribe Juan Felipe
Moreno Marmolejo Luz Adriana
Restrepo Salazar Antonio
Rivera Peña Juan Carlos
Roldán Avendaño John Jairo
Villamil Benavides Ángelo Antonio
Zorro Africano Gloria Betty
Señor Presidente, en consecuencia ha sido aprobada 

la proposición antes leída del Monto del Presupuesto 
para la vigencia Fiscal de 2016. 

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Señora Secretaria de la Comisión Tercera de la hono-
rable Cámara de Representantes, sírvase llamar a lista. 

Secretaria Comisión Tercera de Cámara:
Con mucho gusto, señor Presidente. 

-
presentantes a la Cámara miembros de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de la honorable Cá-
mara de Representantes la proposición leída del Monto 
del Presupuesto:

Arango Torres Jair
Barguil Assis David Alejandro
Betancourth Pérez Bayardo Gilberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Contento Sanz Elda Lucy
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Gómez Amín Mauricio
Housni Jaller Jack
Méndez Bechara Raymundo Elías
Ortiz Nova Sandra Liliana
Ramírez Valencia León Darío
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Zabaraín D´Arce Armando Antonio.
Vota negativamente Un (01) honorable Represen-

tante a la Cámara miembro de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes la proposición leída del Monto del Pre-
supuesto:

Señor Presidente, en consecuencia ha sido aprobada 
la proposición antes leída del Monto del Presupuesto 
para la vigencia Fiscal de 2016. 

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Señor Secretario de la Comisión Cuarta del honora-
ble Senado de la República, sírvase llamar a lista. 

Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Con mucho gusto, señor Presidente. 

-
dores miembros de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República la 
proposición leída del Monto del Presupuesto:

Ashton Giraldo Álvaro Antonio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Besaile Fayad Musa
Cepeda Sarabia Efraín José

Merheg Marún Juan Samy
Morales Diz Martín Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Restrepo Escobar Juan Carlos.
Votan negativamente Tres (03) honorables Sena-

dores miembro de la Comisión Cuarta Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República, la 
proposición leída del Monto del Presupuesto:

Cabrales Castillo Daniel
Ramos Maya Alfredo
Tovar Rey Nohora Stella.
Señor Presidente, en consecuencia ha sido aprobada 

la proposición antes leída del Monto del Presupuesto 
para la vigencia Fiscal de 2016.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Señor Secretario de la Comisión Tercera del honora-
ble Senado de la República, sírvase llamar a lista. 

Secretario Comisión Tercera de Senado: 
Con mucho gusto, señor Presidente. 

-
dores miembros de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República la 
proposición leída del Monto del Presupuesto:

Casado de López Arleth Patricia
Elías Vidal Bernardo Miguel
Gnecco Zuleta José Alfredo

Hoyos Giraldo Germán Darío
Tamayo Tamayo Fernando

Votan negativamente tres (03) honorables Senado-
res miembro de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la República, la 
proposición leída del Monto del Presupuesto:

Araújo Rumié Fernando Nicolás

Guerra de la Espriella María del Rosario.
Señor Presidente, en consecuencia ha sido aprobada 

la proposición antes leída del Monto del Presupuesto 
para la vigencia Fiscal de 2016. 

Nota: A continuación publicamos la constancia sus-
crita por la honorable Representante María Regina Zu-
luaga Henao:

“Señores Comisión de Presupuesto
Por medio de la presente me permito dejar constan-

cia, sobre mi voto a la aprobación del Monto del Presu-

ese espacio votaron el Monto del Presupuesto.
Mi voto sería negativo; como el resto de la Bancada 

del Centro Democrático.
Cordialmente,

Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Señor Presidente, me permito, por instrucciones 

del señor Presidente de la Comisión Cuarta del Sena-
do, anunciar para discusión y votación en la próxima 
Sesión de Comisión Cuarta del Senado, los siguientes 
proyectos de ley: 

• Proyecto de ley número 127 de 2014 Senado, 
-

Autor: honorable Senador 
Barrera.

Ponente: honorable Senador 
García.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 271 
de 2015. 

• Proyecto de ley número 032 de 2014 Cámara, 
168 de 2015 Senado, 

, que se rea-

Autor: honorable Representante -

Ponente: honorable Senadora -
des Aguirre.

Publicado en la Gaceta del Congreso 542 de 2015. 
Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Sena-



G 788 Miercoles, 7 de octubre de 2015 Página 19

Muchas Gracias señor Presidente. Luego de haberse 
procedido con la votación con respecto al monto, es 

de este Presupuesto: 
-

de las Comisiones tiene serias inconsistencias de ca-

como ha sido planteado tiene expectativas de creci-
miento económico soportadas con desempeños secto-

-

presentan como jalonadores de crecimiento.
-

pecto al precio del petróleo tampoco corresponde a la 

analistas de mercado, por lo cual el monto tendría una 

la mano con las expectativas de producción y vemos 
una serie de inconsistencias con algunos de los fun-
damentos expresados en el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo radicado hace dos meses, por parte del Gobierno.

hablado de “Austeridad Inteligente” en el Presupuesto, 

-

en el sector de Minas, en el sector Agropecuario, en 
Ciencia y Tecnología, Agrícola y de Vivienda, mues-

-
miento del Gobierno nacional.

entre la necesidad de fortalecer los Programas de trans-

tiene el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
lo cual va a debilitar la necesidad nacional de acom-
pañar con recursos públicos parte de ese esfuerzo de 
transformación.

En materia de Educación y en materia de Creci-

-
tar no solamente la implementación y alcance del Pro-
grama de Jornada Única Escolar, sino adicionalmente 
otros Programas bandera para fortalecer el desempeño 
de Colombia en las Pruebas Piza y en las Pruebas Sa-

-
tener la inversión en los Presupuestos venideros, haya-

Educación tenga una reducción del 15% en inversión, 
Ciencia y Tecnología del 29%; y también Comercio del 
16.8%.

y este es el sexto factor por lo cual hemos rechazado 
el monto del Presupuesto y el Presupuesto como ha 

-
do Educación es apenas el 4% y el Sector Agrícola del 
3.8%.

existiendo Partidas importantes no regionalizadas del 
-

mentos no mejoren su nivel de inversión regionalizado 
frente al 2014.

el Presupuesto del Ministerio de Hacienda de Partidas 

Y el punto décimo por el cual rechazamos el monto 
-

ha venido dando en el año y la posibilidad de contribuir 
con ese recaudo en la consistencia del Presupuesto.

Por esas razones, señor Presidente, el Centro Demo-
crático no acompaña el monto y el Presupuesto Nacio-
nal. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al señor Presidente 
de la Comisión Tercera de la Cámara de Representan-
tes, honorable Representante Alejandro Carlos Chacón 
Camargo.

Honorable Representante Alejandro Carlos 

Muchas Gracias señor Presidente. Quiero expresar 
-

no y con todo respeto, señor Ministro de Hacienda, de 

el aumento de algunos de los sectores, como Agricul-

sino del Presidente o del Ministro de Hacienda, y hoy, 

General de la Nación, es potestad de este Congreso de-
cidir sobre el Presupuesto General de la Nación y las 

-
do se ve en términos generales los montos asignados a 

hoy uno ve de la Ministra de Educación es en el tema 
de inversión, no del rubro general de la Educación úni-
ca básica, primaria, secundaria, educación superior, en 

-

se entregaba, se recaudaba y se reasignaba por el Mi-
-

Congreso, además por solicitud de la Ministra, hizo el 

CREE, para Educación pública, llegara directamente al 
Ministerio de Educación; ese error presupuestal no fue 
nuestro, fue a solicitud de la Ministra.

su techo presupuestal en materia de inversión y por eso 
-

do más de 440 y pico mil millones de pesos, por poner 
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en el Ministerio de Educación, indudablemente solo 
ahí reduce en 400 o no sé cuántos miles de millones de 
pesos más ese techo presupuestal. Por eso seguramente 

-
te públicamente en las Bancadas y se ha dicho eso no 

-

manejando el Ministerio de Educación, como conse-
-

dos como inversión; a ejemplo pongo en este momento 

-
grama distinto sino va para el Programa directamente 
de la Universidad pública; eso es importante estable-

-

esa inversión en Educación. Muchas Gracias señor Pre-
sidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Jorge Camilo Abril Tarache.

Tarache:

-

-

jugados con la paz.

tema presupuestal para el país en algunas partes y para 
el Casanare en especial y para los departamentos pro-
ductores de petróleo: al Presupuesto lo ajustan por la 
crisis petrolera y a los departamentos productores le 
disminuyen la mayorca presupuestal; al Casanare, al-
rededor del 32%; y nosotros con esa ilusión, estábamos 

-
nución de Regalías a las regiones, con la disminución 
del barril de petróleo, el Gobierno iba a ser sensato y 
compensar con el Presupuesto General de la Nación 

por culpa de la aprobación de las nuevas Leyes; y la 
Ministra de Educación no lo dijo, pero la canasta edu-

-

Regalías del petróleo, este año lo dejan en 1.700 y del 
Sistema General de Participación, le auguro deserción 
escolar en todos los departamentos productores, espe-
cialmente en Casanare, cuando no tengamos ni trans-

la gente de una u otra manera enviaba a sus hijos a es-

en su propia casa.

del Casanare: estamos en una crisis durísima, no nos 
-
-
-

empezado a hablar nuevamente el tema de la Ley de 

Casanare el 32% del Presupuesto. Pero ahí no para lo 
grave: dentro del mismo Presupuesto están dejando su-

tema de lo social en nuestros departamentos.
De una u otra manera ha sido el departamento del 

ha ido; ha sido del Presupuesto General de Regalías al 
-

-

reduciendo el Sistema General de Regalías presupues-

si usted no lo sabía, se lo voy a decir: el Ministerio de 
Hacienda le aprobó un endeudamiento al gobernador 
del Casanare con cargo al FAER nunca antes visto, a 

de ñapa le aprueban un crédito con cargo al FAER, mis 

-

-
cieron por decreto en un 30%, con un precio del barril 
de 57: como estamos en 40, probablemente llegamos al 

se autorizó la ejecución de ese 50% ya, este año, es 

van a tener Presupuesto de Regalías y en ese sentido, 

extremadamente preocupado por el tema presupuestal 
para el Casanare.

Revisemos los Regionalizados, señor Ministro, e in-
tentemos compensar con algo del Presupuesto Nacio-
nal, por lo menos para mantener las coberturas en Sa-

al Gobierno nacional: 200 mil barriles de petróleo se 
producen diariamente en el departamento del Casanare 
aproximadamente, casi el 25%, ¿cómo estará el Meta 
ahora de preocupado también o el Huila, Arauca o San-

Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Sena-
dor Alfredo Ramos Maya.

Honorable Senador Alfredo Ramos Maya:
Muchas Gracias señor Presidente. Preocupante lo 

-
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ción de la Ministra y voy a mostrar muchos de los so-

el discurso ya muy manido, ya demasiado hablado de la 

se nos está presentando.
Es muy sencillo: voy a hacer 5 o 6 datos muy preci-

sos, la Educación como porcentaje del Producto Inter-
no Bruto colombiano. Este año la Educación vuelve a 
ser el principal renglón en la inversión pública, pero no 

-
cionalmente la inversión en Seguridad, ha venido dis-

en materia de lucha contra la inseguridad en Colombia, 
hoy se puede ver claramente en todas las encuestas de 
opinión pública, cómo ha disminuido el tema de favo-
rabilidad.

Pero bueno, ese no es el tema; veamos cuál ha sido 
el porcentaje de Educación: 2016, será el 3.6% la Edu-
cación, la inversión en Educación como porcentaje del 
Producto Interno Bruto, 3.6%; para 2015 era 3.65%; 
2009, 3.74%; 2005, 3.71%; 2004, 3.76%; 2003, 3.73%; 
es decir, la Educación, si es la principal política de este 

Desarrollo, con esas cifras no lo vamos a lograr y al 
contrario, ha habido un retroceso en materia de in-
versión en Educación año a año y hoy estamos en el 

Educación es prioritaria para este Gobierno.

Gastos de Funcionamiento e Inversión, la inversión va 
a disminuir en 31.2%, casi un billón de pesos menos de 
inversión en materia de Educación; ya vamos a analizar 

Educación, cuando funcionamiento sí aumenta casi el 
10% y la inversión como tal, como Presupuesto total, 

-

ha venido fallando mucho en los últimos tiempos: si 
se invierten 18.8 billones de pesos en el Sistema Ge-
neral de Participaciones en 8.7 millones de estudiantes 

1.8 millones de pesos por colombiano, no 2 millones 
y medio como ella lo había venido diciendo; no sé si 

matemáticas le pueda ayudar a la Ministra a dividir: 

esa base, estamos hablando de 600 dólares. Por favor, 
-

Sigamos hablando de Educación y de los errores de 
la Ministra. Infraestructura educativa: nos hablan de 

-

para casi 8 millones de estudiantes adicionales; de los 
8.7 millones, menos del… alrededor del 10% tiene jor-
nada única en Colombia en establecimientos públicos; 
con 31 mil aulas escolares solamente habrá 900 mil es-
tudiantes más en jornada única escolar.

-
-

tros: 31 mil aulas por 30 estudiantes promedio, pongá-
mosle 40 estudiantes, son 1 millón 200 mil estudian-

-
mente las matemáticas de la Ministra cómo va a ser la 

-
remos implementar. Esas… con 325 mil millones de 
pesos, apenas seremos capaces de cubrir menos de 100 
mil estudiantes en estos años, así no vamos a lograr la 

Vamos más allá, la Educación superior pública: yo 
-

de pesos se van a invertir este año. Y uno a la vez, ve 
-

cación superior pública era uno de los pilares: no hay 
inversión en Educación superior pública adicional, la 
cobertura se va a mantener en los mismos estándares, 
las Universidades públicas no tienen cupo para más es-
tudiantes.

-
lidad a través de los profesores, a través de los docto-
rados: disminuyó el 30% la inversión en Colciencias 

dirigida a becas y a doctorados; ¿de dónde vamos a me-
jorar la calidad de los profesores, si estamos disminu-
yendo el 30% de la inversión en Ciencia y tecnología 

-

colombianos.
Y por último, cuando uno ve el Programa de Ser 

Pilo Paga, hombre, eso es muy bueno para las Univer-

plata de cuenta del Erario, de los recursos de los colom-

en Educación pública, en Educación superior pública y 
felices, los privados, las empresas, las Universidades 
privadas con esos recursos del Estado; apostémosle a 
la Educación Superior Pública, ya se demostró en las 
Pruebas Saber Pro, las Universidades Públicas le ganan 
a las Universidades privadas y nos le invertimos más 

muchas maravillas ahora la Ministra: primero, ¿dón-

porcentaje del PIB viene disminuyendo, se disminuyó 
frente al 2015, supuestamente como un pilar de los tres 

-

le está invirtiendo supuestamente a cada alumno, por-

-
séñele a la Ministra de Educación: no nos da más de un 

única escolar. Y los Programas de Educación pública: 
no se ven, no hay aumento ni en Universidades ni en 
instituciones tecnológicas ni instituciones técnicas, ahí 
no hay recursos para los colombianos, mientras tanto sí 
le estamos metiendo en Ser Pilo Paga un montón de re-
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cursos del Erario de los colombianos a las Universida-
des privadas, sin aumentar la cobertura y sin aumentar 
la calidad de la Educación pública.

-
-

vea en una buena ejecución. Muchas Gracias señor 
Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Juan Felipe Lemos Uribe.

Honorable Representante Juan Felipe Lemos 

Muchas Gracias señor Presidente. Un saludo cor-

transcurso de esta discusión del Proyecto de ley de 
Presupuesto, pero las circunstancias nos obligan a ha-

-

-
do no se está en los zapatos suyos, señor Ministro, 
cuando la carga y expresa responsabilidad no recae 

-

Nación, desde luego han cambiado en el último año 

4 años anteriores, obliga al Gobierno, al Congreso de 
-

misma, a observar con seriedad y responsabilidad las 

fácil criticar cuando se está del otro lado de la barrera. 

-
gación de incorporar en ese Presupuesto unas partidas 

-
tor Salud del departamento: el sector Salud del país, 

-
sión, le hizo a usted unas solicitudes, así como las hizo 
la señora Ministra de Educación; nosotros entendemos 

-

en el día de hoy, se revisen con profundidad tres secto-

estos tres sectores, señor Ministro, algunas incorpora-
ciones adicionales. Nosotros entendemos ese acto de 

-

materializarse en la realidad.

-
cioso en el estudio y análisis de los temas económicos: 

proyecta un Plan Nacional de Desarrollo sobre unos 

-
dito de los económicos pudiera haber previsto, como 
la crisis de la caída de los precios del petróleo, pudiera 
haberse desde hace uno o dos años evaluado o plantea-

negativa los ingresos generales de la Nación. Hoy nos 

ustedes con juicio han observado y planteado a lo largo 
de la discusión de este debate del Presupuesto General 
de la Nación.

-
-
-

pero si no se toman esas decisiones de redireccionar al-
-

el deber de resolver, no será fácil la aprobación en pri-
mer debate de ese Presupuesto General de la Nación. 

vayan a ver afectado el direccionamiento de inversión 

años. Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Éduard Luis Benjumea Moreno.

Honorable Representante Éduard Luis 
Benjumea Moreno:

Muchas Gracias señor Presidente. Señor Ministro, 
hace escasos 11 meses celebrábamos el Presupuesto 

-

juiciosamente nuestro colega Parlamentario Rafael Eli-
-

versión llegara a nuestro departamento, pero sentimos 

para empezar, en el 2016 nos hicieron un recorte del 

ir a los municipios y de ir al departamento, por ejem-
plo, por poner un ejemplo en el tema de Agricultura, 
el tema agropecuario, cuando se destinan 46,100 mi-

pesos con la Gobernación del Amazonas y un convenio 
tripartita con el municipio de Puerto Nariño, la Gober-

-

las regiones pobres del país, adonde casi nunca llegan 
los recursos y Programas ambiciosos para solucionar la 
calidad de vida de nuestros moradores, un departamen-

de andar gestionando y afortunadamente a nosotros 



G 788 Miercoles, 7 de octubre de 2015 Página 23

nos llaman Representantes y no solo Congresistas sino 
Representantes, representamos a un pueblo, represen-
tamos a un departamento; ¡estar correteando en los Mi-

agropecuario, lo bajan para la vigencia 2016 de 46.100 

-

amazonenses, participar de la mano, señor Ministro, 
doctor Fernando Jiménez, sentarnos con el Parlamen-
tario a hacer una división ecuánime, donde podamos 
invertir los recursos bien invertidos donde se necesi-
tan; hoy por hoy, donde celebramos la construcción de 
un nuevo Aeropuerto por 143 mil millones de pesos, 
tristemente vemos desvanecer, trabajado con el doctor 
Gustavo Lenis de la Aeronáutica Civil, 4 Aeropuertos 

para sacar las urgencias vitales de allá: 4 mil 100 o 200 

va a llegar a suceder nuevamente en mi departamento.
Ahora bien, sumado a esto, revisando el Presupues-

-
sos nos reducen a 3.325 millones de pesos; ¿consultado 

-
po de colaboradores y especialistas, los sabedores del 

-
tros vinimos fue a trabajar con coherencia en las ne-

señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante Luz Adriana Moreno Marmolejo.

Honorable Representante Luz Adriana Moreno 
Marmolejo: 

Muy buenas tardes al señor Ministro, al Presidente 
de las Comisiones Terceras y Cuartas, a todos los com-
pañeros. Hoy nosotros aprobamos el monto del Presu-

Caldas, encontramos en Samaria, un corregimiento de 

donde el centro de salud no está funcionando, donde 
no tienen Vías, donde los agentes de policía están ha-

-
tamento de Caldas en el Presupuesto tuvo una disminu-
ción asombrosa, de más del 20%.

resultado de los cambios del precio del petróleo, no 
-

media marcha, pues en el Presupuesto no se le asig-

el crecimiento del PIB regionalizado, el departamento 
de Caldas creció en un 7.5%, pero no alcanza los nive-

continúe rezagado mientras en el Presupuesto no se le 

En los rubros separados, ¿cómo se puede esperar 

-

el sector Transporte, cuando el país como un todo se le 

es crucial para la reactivación de la economía de Cal-

agropecuaria y según el Gobierno nacional estos serán 
-

dad de recursos para el Transporte. 
Por lo tanto, le pido al Ministro, al Director de Pla-

Caldas y de todo el país; hicimos un gran esfuerzo para 

Obras de interés para Caldas, las cuales también fueron 

recursos, para la mayoría de los Proyectos importantes 

Presupuesto. Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Carlos Alberto Cuenca Chaux.

Honorable Representante Carlos Alberto Cuen-
ca Chaux:

Muchas Gracias señor Presidente. Tres apreciacio-

-
cionarios de Planeación, trabajemos un poco más coor-

-

como el nuestro le estén disminuyendo el 30% de sus 

región los necesita; si por lo menos tenemos en cuenta 
-

donde no encontramos la incoherencia del Estado. No 

pasa del 61% en sus necesidades básicas insatisfechas 

disminuir en 50 mil millones de pesos de su Presupues-

una base para seguir trabajando. 
Señor Presidente, para nadie es de desconocimiento 

-
-

vos mandatarios no van a tener esa herramienta como 
para decir nos vamos a defender ante un problema so-

realmente a las regiones apartadas del interior del país, 
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traía.

nadie va a estar en desacuerdo con el tema de la Edu-
cación, pero la Ministra hace un momento decía y ha-
blaba del CREE, donde habían invertido unos recursos 

el CREE para la Educación y para infraestructura se 
habló de cobertura total y eso a nuestras regiones no ha 
llegado; entonces, si por ese lado no vamos a tener de-

accederlos o en la ciudad de Villavicencio o en la ciu-
dad de Leticia o en la ciudad de Bogotá.

-

tenidas en cuenta como zonas de difícil acceso, para 

se ha comprometido con la Comisión Tercera la señora 

-
chas Gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Re-
presentante María Regina Zuluaga Henao.

Henao:
Muchas Gracias señor Presidente. Mi intervención 

va en dos sentidos: la primera, agradecerle, doctor Ni-
colás Daniel Guerrero Montaño, por permitirnos escu-

-
-

se han podido sanear y fuera de eso hacerle un recorte 
al Presupuesto a la Salud de más de 90 mil millones 

Salud es considerada como un derecho fundamental.
-

recuperación de cartera no es posible sufragar los gas-
tos inmediatos de funcionamiento. Así como lo decía 
el honorable Representante Juan Felipe Lemos Uribe 
ahora, si bien es cierto ya hay un monto de Presupues-

-
tán hoy de Ponentes, tratar de sacar una partida para 

habla de Hospitales de Sincelejo, del Atlántico, de toda 
-

trada en el tema cuando ya se vayan a reasignar nuevas 
partidas.

Lo segundo, escuchando a la Ministra de Educa-
ción, ella habla de doctorados, ella habla de Pruebas 

-
blaba de jornada única no solamente estábamos ha-
blando de infraestructura, también esa jornada única 

estaba hablando de dos alimentos para los niños; pre-
-

la comida de los niños pudo haber llegado pero llegó 

para la manipuladora de los alimentos, no puede asis-
tir ni tener acceso a esa alimentación. Deseo enviarle 
un mensaje muy respetuoso a la señora Ministra, para 

-

ese debate; los niños en alto grado de desnutrición; ¿y 
cómo vamos a hablar hoy de Colombia la más educada, 

-

-

-
mos estado reclamando la presencia, vuelvo y reitero, 

los niños, el tema de la Educación, el tema del Institu-

va a poder; y eso va concatenado, eso tiene transversa-
lidad, ¡por Dios!: ¿si unos niños están enfermos, cómo 

a tener unos jóvenes, unos niños, aptos para recibir co-
nocimiento.

E igualmente, profesionales: ayer nos contaban en 

tienen sus pagos los educadores, eso sí merece una re-

sigamos permitiendo más atropellos contra estas po-

-

con la aprobación del Presupuesto, de verdad tengamos 
la posibilidad de escuchar en ese sentido a los Minis-
tros de Educación.

Tecnología: hoy están hablando ya de la Educación 
virtual, ¿y cuál virtualidad va a tener, si no tenemos 
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-

-

-

vemos acciones concretas en ese sentido; y dejar en ese 
interrogante grande el tema de Salud y el tema de la 
Educación. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Sena-
dora Nohora Stella Tovar Rey.

Honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey:
Muchas Gracias señor Presidente. El actual Gobier-

no, en campaña se comprometió o se embarcó en el 
proyecto de la jornada única escolar; ese era un pro-
yecto bandera de nuestro candidato presidencial Óscar 
Iván Zuluaga, pero ahora después de la elección viene 
la realidad: la infraestructura para cubrir 9 millones de 
estudiantes del colegio público, vale 5 billones de pe-

-
manda está en 51 mil aulas en el territorio nacional; 

Jornada única escolar, tiene un costo de 5 billones de 

-

-
mento de Guaviare, donde se gradúan 1.500 bachille-

segundo productor de petróleo, no cuenta con una ins-
titución educativa pública, la tiene mixta, pero apenas 
con el 5% público, entonces muchos jóvenes no tienen 
acceso a la Educación Superior; igualmente Vichada, 
donde se gradúa un buen número de estudiantes y no 
tienen oportunidades de estudio; no sé cómo hablan de 

Para nosotros es muy importante, señor Ministro y 
la Ministra de Educación, esa subsede, tenemos la Uni-

-
versidad ejemplo, una Universidad exitosa, una subse-
de en Guaviare; tiene un costo, está presupuestado en 
25 mil millones de pesos, lo mismo en Casanare; con 

-
ción de la región y los jóvenes puedan estudiar allí. Hoy 

recluten las FARC o en manos de la drogadicción, creo 

se desbordó en Colombia y en estos lugares apartados 

el tema de Educación.
-

puesto de 92.689 millones de pesos y voy a nombrar 
departamento por departamento cómo la disminución 
presupuestal y la inversión para el sector de Educación 
en el 2016: En Arauca disminuye 17.171 millones de 
pesos; en el Meta, 11.310 millones de pesos; Casanare, 
8.181 millones de pesos; Guainía, 6.510 millones de 
pesos; Guaviare, 33.263 millones de pesos; Vichada, 
10.610 millones de pesos; Vaupés, 5.644 millones de 

presentar una transformación, pero la realidad presu-
puestal, la situación y las ejecutorias son muy distintas 

los medios de comunicación: ahí es donde se están gas-

cumpliendo. Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Sena-
dora Arleth Patricia Casado de López.

Honorable Senadora Arleth Patricia Casado de 
López: 

Muchas Gracias señor Presidente. Después de apro-
bar el monto del Presupuesto General de la Nación, 
monto importante no solo para atender aspectos impor-
tantes en los diferentes sectores: Educación, Turismo, 

a través del Presupuesto para poder no solo aumentar 
los niveles de gastos no solamente en el sector de la 

-
licitud hoy de la Ministra de Educación sobre la situa-
ción especialmente del Presupuesto enfatizado, ha sido 

seguir impulsando especialmente de la parte de la com-
petitividad de este país; y es preocupante en ese sector, 

-
vidad a través de mucho en el sector Salud y el sector 
de la Educación, cuando se encuentran en los sectores 

me parece muy determinante hablar sobre estos dos as-

entrar en el tema de competitividad y el tema de inves-
tigación; y es muy importante para poder salir hacia 
otros objetos sobre el crecimiento de nuestro país.

este Presupuesto, me parece y me resulta necesario re-
-

-
viendo y especialmente la dependencia de este país en 
el tema minero-energético.

-
bajar con austeridad inteligente, para lograr realmente 
una transición exitosa hacia una economía fortalecida. 
Sobre eso siempre he hecho mucho llamamiento en 
muchos sectores importantes, además de Salud y Edu-

-
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vuelva realmente una alternativa frente a la situación 
minero-energética, la dependencia y a los bajos precios 

-

hecho los colegas, para llevar esas metas adonde se for-
-

res permitan hacia una economía fortalecida de nuestro 
país. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra a la honorable Sena-
dora María del Rosario Guerra de la Espriella.

Honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella:

Muchas Gracias señor Presidente. Dos comentarios: 
-

rector del Hospital Universitario de Sincelejo; había ya 
radicado en la Plenaria del Senado tres proposiciones 
sobre el tema, me parece muy importante de un lado, 

-

Gobernación de Sucre.
-

a la Superintendencia de Salud la exigencia de mirar 

17 mil millones por servicios prestados y cerca de 5 

pertenecen al Hospital. El Ministro de Salud en un mo-
mento me había comentado ya hace un par de meses, 

-
tendencia de Salud toma las medidas pertinentes para 

servicios. Entonces sí le pido, uno, al señor Ministro 
-

soluciona el problema, el problema se soluciona con 

-

se le transmita a la Superintendencia de Salud esta pre-

estas Sesiones Conjuntas.
Y la segunda: estamos en un momento difícil pre-

supuestal, efectivamente se redujo el presupuesto de 
-

jeron en 1.1 billones de pesos, el departamento de Su-
cre en inversión 21, etcétera; pero me preocupa, señor 

de eso los Ministerios se hagan responsables. La sema-
na pasada, la Contraloría General de la República sacó 
un informe sobre la ejecución del primer semestre de 
este año de los recursos de Regalías; y en Educación, 

encontramos los comentarios: el sector de Educación 
fue el sector de mayor número de hallazgos por parte 

por falta de planeación, seguimiento y control a los re-
cursos ejecutados; por baja calidad en las Obras eje-
cutadas; por entrega inoportuna en los suministros; ya 

y por incumplimiento en los objetos contrato; entonces 

se están invirtiendo. 

-

-
table y Saneamiento Básico; en el sector de Vivienda, 
en el sector de Transporte y en el sector de Cultura, Re-

-

señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Se concede el uso de la palabra al honorable Repre-
sentante Orlando Aníbal Guerra de la Rosa.

Honorable Representante Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa:

me ha dado; estamos en la discusión del Presupuesto 
General de la Nación y gracias por su paciencia, pero 

-

nos lo han entregado, Ministro, nos entregaron un Re-
-

partamento como el Putumayo, con tantas necesidades, 
siendo miembro de la Comisión Cuarta de Presupuesto, 

el 56% a la Educación, el 38% al sector Agropecua-

Nacional respeto con los honorables Parlamentarios, 

miremos el Proyecto de Educación o el Presupuesto de 

zonas apartadas: no tenemos plata para el FAER, los 
Alcaldes y Gobernadores de esas zonas apartadas no 

-
des de las zonas apartadas.

En el Plan Nacional de Desarrollo, señor Ministro, 

Universidad pública, el Instituto tecnológico del Putu-

eso lo aprobamos para dos departamentos en el Plan 
Nacional de Desarrollo, se habló de la universalidad 

-
maria tenga la oportunidad de terminar el undécimo y 
sea bachiller de internados. 

Entonces, nos va a tocar hacer lo siguiente: Pre-
sentemos las proposiciones dentro del Presupuesto de 
Educación y traslademos recursos para poder cumplir 
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me preocupa: no veo la plata de los Fondos del FAER, 

-
-

llo.

-
puesto para poder solucionar el tema de inversión, es 

tema presupuestal y el tema económico, teniendo en 
cuenta la Regla Fiscal, está pasando un difícil momen-

oír a los Parlamentarios las necesidades de cada uno de 

-
mos el campo, no va a haber exportaciones y no va a 
haber crecimiento; Colombia no es un país exportador 
de petróleo, necesitamos aumentar las exportaciones 
para el crecimiento. Muchas Gracias señor Presidente.

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Señor -
ciarles a los miembros de estas Comisiones Económi-

el cual estaban citadas las Comisiones Económicas; les 
-

bre, por Secretaría de la Comisión Cuarta se puedan 
hacer llegar las proposiciones y la próxima semana 
estaremos trabajando con los Coordinadores, con los 
Ponentes, martes y miércoles, 15 y 16, conjuntamente 
con el grupo del Ministerio de Hacienda. 

Se concede el uso de la palabra al señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Mauricio Cárdenas Santamaría:

Muchas Gracias señor Presidente. En primer lugar, 
un reconocimiento a usted por la tarea desarrollada du-

-
bido participación de un amplio número de miembros 
de las Comisiones Económicas del Congreso; también 

-
-

tan el sector de la Salud, tanto de su departamento, de-
partamento de Sucre, como del departamento de Antio-

de la Ministra de Educación, pues le explica al país, le 

en ese sector para convertir a Colombia la Nación más 
educada de nuestro continente en el año 2025.

Hoy las honorables Comisiones Económicas del 
Congreso han tomado la decisión de aprobar el monto 
total del Presupuesto General de la Nación para el año 

-
bado entonces ese monto de 215, 914 billones de pesos, 
215,9 billones de pesos en el Presupuesto General de la 
Nación para el próximo año; este monto está sustenta-

a la proposición presentada por el Partido Centro De-
mocrático sobre la reducción de este Presupuesto en 4 

absolutamente claro y transparente con el país en los 

en el año 2013 por cuenta de los impuestos pagados por 
las Empresas petroleras y los dividendos girados por 
Ecopetrol, recibió el Gobierno nacional 23,6 billones 
de pesos; para el año entrante, esa renta petrolera, los 
impuestos de las petroleras y los dividendos de Eco-

aprobar en su monto total, son de apenas 3,3 billones 

-
tender la magnitud de la caída de los ingresos petrole-
ros de 23,6 billones de pesos en el 2013 a 3,3 billones 
de pesos en el 2016, una disminución de 20 billones de 
pesos. Esos 3,3 billones de pesos del año entrante están 
construidos sobre los siguientes supuestos: Soy abso-

mercados internacionales; esos 3,3 billones de pesos 
están sustentados en las siguientes tres variables: 

Primero, un precio promedio del petróleo para este 

a su vez se convertirán en impuestos el próximo año 
y en dividendos del próximo año; está hecho con un 
precio de 60 dólares por barril. El precio promedio a 
lo largo de este año ha estado en 58 dólares por ba-
rril, nadie sabe en cuánto va a terminar; si el precio se 
mantuviera en los próximos meses en los niveles actua-
les, el promedio estaría por debajo de 58, por ende el 
Gobierno nacional tiene las facultades otorgadas por el 
Congreso de la República de ajustar en función de las 
necesidades. Hoy el precio promedio ha sido 58 dólares 
por barril, el supuesto es 70 dólares. Esos 3,3 billones 
de pesos traen detrás otro supuesto: una producción de 
petróleo en Colombia este año de 1 millón de barriles 
por día; a la fecha, la producción promedio hasta el 31 
de agosto pasado, la producción promedio este año ha 
sido de 1 millón 6.300 barriles por día, 1 millón 6.300 

un supuesto razonable: precio de 60 dólares, cuando 
el promedio ha sido 58 dólares, 1 millón de barriles, 
cuando el promedio ha sido 1 millón 6 mil.

Y el tercer supuesto es la tasa de cambio: el supues-
to detrás de estos 3.3 billones de pesos es una tasa de 

se presentó el Marco Fiscal de Mediano Plazo el 15 
de junio y el Presupuesto General de la Nación el día 
29 de julio; detrás de esos 3,3 billones de pesos están 
unos precios, unas cantidades y una tasa de cambio. 3,3 

menos en el Presupuesto General de la Nación.
Termino con esta diapositiva: en el año 2009, la 

renta petrolera: de nuevo, ingresos por cuenta de los 
impuestos pagados por las petroleras y los dividendos 
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de Ecopetrol, fue el 18,4% de los ingresos corrientes 
del Gobierno nacional. En el año pico, 2013, fueron el 
19,7%, casi el 20% de los ingresos del Gobierno na-
cional provinieron de los impuestos de las petroleras y 
de los dividendos de Ecopetrol; para el año entrante se 

acabamos de hablar, son apenas el 2 y medio por ciento 
-

mos hecho una transición de una economía donde una 
-

son apenas el 7% de los ingresos del Gobierno nacional 
y el año entrante se espera 2 y medio por ciento.

Entonces, detrás de un escenario de Presupuesto 
hay unos ingresos petroleros, esos ingresos petroleros 
tienen unos supuestos; soy absolutamente explícito con 
esos supuestos. Si los supuestos no se dan y ese ingreso 

-
gara a ser aún menor, el Gobierno nacional tiene las he-

considere oportuno, para hacer los ajustes necesarios y 
acomodarse a la verdadera renta petrolera, si no es esta 
cifra de 3,3 billones de pesos.

La proposición de Centro Democrático no estaba ba-
sada en la incertidumbre sobre estos ingresos petroleros, 
estaba basada sobre los 4 billones de ingresos tributarios 

de pesos del Plan anti-evasión, los ingresos tributarios 
de la DIAN en este Presupuesto están creciendo al 4,6%, 

-

analistas, es decir, de una vez la DIAN está suponiendo 

-
sas petroleras van a ser menores este año, naturalmente 

eso el impuesto de renta el año entrante se mantendrá 
estable, comparado con este año.

Si excluimos el sector petrolero, el impuesto de ren-

crecimiento esperado del PIB nominal; el pronóstico 
de crecimiento del IVA es 6,9% nominal, también su-

valor del Producto Interno Bruto en Colombia.

de las importaciones y por eso el impuesto a la aduana, 
es decir, el recaudo del IVA externo y los aranceles, se 
mantenga se compensen las cantidades con el efecto de 
la tasa de cambio.

El Plan antievasión: la DIAN hace un año se compro-
metió con un recaudo producto de la lucha contra la eva-
sión para este año 2015, de 5 billones de pesos; lo está 
cumpliendo, lo está cumpliendo: para el año entrante se 
ha propuesto la meta exigente, retadora, de 4 billones de 

aprobó es el Presupuesto razonable, sobre la base de unos 
-

-
narios de ingresos para el siguiente año, sobre la base del 

atento y esa es la función del Ministro de Hacienda, a ver 
cómo van esos ingresos, cómo van esos recaudos. Tiene 
el Gobierno nacional las herramientas para ir haciendo los 

-
ción, esa precisión, siendo absolutamente explícito en los 

-

la patria, pues naturalmente el Gobierno nacional tendrá 
-

dar sus gastos a esas nuevas realidades de ingreso.

supuestos con el mejor conocimiento, con la mejor in-
formación; si la realidad demuestra otra cosa y la renta 
petrolera no es 3,3 billones de pesos sino menos, pues 

esa nueva realidad. Muchas Gracias señor Presidente.
Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 

honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

A usted, señor Ministro. Señora Secretaria, sirva 
continuar con el Orden del Día.

Secretaria Comisiones Conjuntas:
-

cerle una aclaración al honorable Representante Orlan-
do Aníbal Guerra de la Rosa respecto al Proyecto de 

-
tregado; se entregó un Proyecto ajustado de Regionali-

Presidente de Comisiones Económicas Conjuntas, 
honorable Representante Nicolás Daniel Guerrero 
Montaño:

Agotado el Orden del Día, se levanta le Sesión y se 
convocará por Secretaría.

Nota: Hora de terminación 3:05 p. m.
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